
 
 
 
 
 
 

DECRETO Nº  0510/2020 

SOBRE APROBACION LIQUIDACION PRESUPUESTO 2019 

 
I.- HECHOS: 

 
I.1.-Liquidación del Presupuesto correspondiente al ejercicio económico de 2019 

confeccionado por los Servicios de la Intervención Municipal en Marzo de 2019. 

I.2.-Informe emitido por Intervención Municipal nº 112-2020 sobre cumplimiento del 
principio de estabilidad presupuestaria, regla de gasto y sostenibilidad financiera de la 
Liquidación del Presupuesto General del ejercicio 2019, de fecha 8 de Abril de 2020 (csv 
13064572415720336154), en el que se señala que tras los Ajustes correspondientes, el 
cálculo de la capacidad/necesidad de financiación del Presupuesto para el ejercicio 2019, 
una vez liquidado, sería de: 

 

Por lo que se obtiene una CAPACIDAD DE FINANCIACIÓN de 2.269.692,15 Euros y 
se CUMPLE el PRINCIPIO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA.   
 
De conformidad con el artículo 32 de la ley orgánica 2/2012 de 27 de Abril de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en el supuesto de que la liquidación 
presupuestaria se sitúe en superávit, este se destinará, en el caso del Estado, Comunidades 
Autónomas, y Corporaciones Locales, a reducir el endeudamiento neto con las reglas 
especiales recogidas en la Disposición Adicional Sexta de la citada Ley Orgánica.  
 
El mismo informe señala que el gasto computable de 2019 SUPERA el límite de gasto 
computable de 2019, por lo que se INCUMPLE la regla del gasto de acuerdo con LO 2/2012. 
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I.3.-Informe emitido por Intervención Municipal nº 113-2020  sobre la Liquidación del 

Presupuesto General del ejercicio 2019, de fecha 8 de Abril de 2020 (csv 
13064571320725463303). 

 
II.- CONSIDERACIONES JURIDICAS 

 
II.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 191 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, el Presupuesto de cada ejercicio se liquidará en cuanto 
a la recaudación de derechos y al pago de obligaciones el 31 de diciembre del año natural 
correspondiente, debiendo confeccionarse la liquidación antes del día primero de marzo del 
ejercicio siguiente, correspondiendo al Presidente de la Entidad local su aprobación, previo 
informe de Intervención. 

 
II.2.-Los Artículos 89 y siguientes del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril sobre 

Presupuestos de las Entidades Locales, por el que se desarrolla el capítulo I del título VI de la 
Ley 39/1988 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales: contenido y 
aprobación, créditos y sus modificaciones, ejecución y liquidación  y normas específicas para 
Organismos autónomos y Sociedades mercantiles. 

 
II.3.- Reglas  54 y siguientes de la Orden HAP/1781/2013 de 2O de septiembre por 

la que se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de contabilidad Local. 
 
Visto lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  
Instrucción de  Contabilidad, y demás  normas de aplicación, en aquello que no se opongan o 
sean incompatibles con la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
modificada por Ley 11/99 de 21 de abril, RDL 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así 
como los antecedentes y demás documentos que se integran en el expediente, esta Alcaldía  
en uso de las atribuciones que le corresponden, 

  

RESUELVO: 
 
PRIMERO.- Quedar enterado de expediente relativo a liquidación del Presupuesto 

del ejercicio económico de 2019, así como de cuantos antecedentes, informes y documentos 
constan en el mismo y en especial de Informes de la Intervención Municipal números 112 y 
113 de 2020,  emitidos en fecha 8 de abril y en su consecuencia: 

 
A) Aprobar la liquidación del Presupuesto del ejercicio económico de 2019 con el 

Detalle del Resultado Presupuestario Ajustado, por importe de 4.985.976,08  € y el 
Detalle del Remanente de Tesorería para Gastos Generales por importe total de  
15.626.717,59 €, todo ello, según el siguiente detalle: 
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SEGUNDO.- Dar cuenta al Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que celebre. 
 
TERCERO.- Remitir copia de la Liquidación del Presupuesto de 2019 a la Administración del 
Estado y a la de la Comunidad Autónoma. 
 
CUARTO.- Ordenar su publicación en la página web municipal. 
 

 
LA ALCALDIA-PRESIDENCIA 

 
 
 
 

Doy fe 
LA SECRETARIA ACCIDENTAL.   
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